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b) Domicilio: Alonso Martín, 8.
c) Localidad: 06400-Don Benito (Badajoz).
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el
número de identificación fiscal y nombre o nombres de los
proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 16 de junio de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO
PAREJO.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 2 de junio de 2005 sobre
aprobación del Plan General de Ordenación
Urbana.

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Don Benito, de fecha
30 de mayo de 2005 ha sido aprobado por unanimidad, la
versión completa y actualizada del Plan General de Ordenación
Urbana de Don Benito, de conformidad con lo dispuesto en él
artículo 82.5 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación del Territorio en Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Don Benito, a 2 de junio de 2005. El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE VARGAS

ANUNCIO de 8 de junio de 2005 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha de 8 de junio de 2005,
ha sido nombrada como funcionaria de carrera de esta Corpora-

ción, integrada en la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Grupo C, a la que a continuación se relaciona:

Nombre y Apellidos: Mª Luisa Bravo Castillo.
Denominación: Administrativo.
D.N.I.: 7.012.257-V.

Higuera de Vargas, a 8 de junio de 2005. El Alcalde-Presidente,
JOSÉ ANDRINO GULLÓN.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 2 de junio de 2005, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
calificación urbanística de terreno clasificado
como suelo no urbanizable de especial
protección del Parque Natural de Cornalvo.

En el Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente
para Calificación Urbanística de terreno clasificado como suelo no
urbanizable de Especial Protección del Parque Natural de Cornal-
vo de espacios de Dehesa finca denominada Campomanes para
construcción de explotación porcina, a instancia de Don Manuel
Gasset Dorado en representación de Campomanes y Rincón, S.L. Lo
que se hace público para general conocimiento a los efectos de
lo previsto en el artículo 27.2 de la LSOTEX abriendo trámite de
información pública a fin de que durante un plazo de veinte días
pueda examinarse el expediente y formularse alegaciones.

Mérida, a 2 de junio de 2005. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

ANUNCIO de 9 de junio de 2005, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
calificación urbanística de terreno clasificado
como suelo no urbanizable común.

En el Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente
para Calificación Urbanística de terreno clasificado como suelo
no urbanizable común de Nave para Taller de Carpintería de
Madera en la Carretera de Valverde, s/n., a instancia de Doña
Emilia Morales Fuerte en representación de Almacén de Maderas
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Morales, S.L. Lo que se hace público para general conocimiento
a los efectos de lo previsto en el artículo 27.2 de la LSOTEX
abriendo trámite de información pública a fin de que durante
un plazo de veinte días pueda examinarse el expediente y
formularse alegaciones.

Mérida, a 9 de junio de 2005. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS DE ALCONÉTAR

EDICTO de 7 de junio de 2005 sobre el
proyecto de reparcelación de los terrenos de
la Unidad de Ejecución nº 4.

Por esta Alcaldía se ha efectuado en el día de la fecha la
siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Redactado por el Arquitecto D. Santiago Murillo el proyecto de Re-
parcelación de los Terrenos de la Unidad de Ejecución nº 4 de
esta localidad, promovido por el Ayuntamiento de Garrovillas de
Alconétar, y vistos los informes, esta Alcaldía de conformidad con
lo establecido en el art. 43 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,

R E S U E L V E :

1.- Aprobar Inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución nº 4, redactado por el Arquitecto, D.
Santiago Murillo.

2.- Someterlo a información pública mediante anuncios en el
B.O.P., D.O.E. y periódicos de mayor difusión en la provincia, por
plazo de veinte días, a contar del siguiente a su publicación, con
la finalidad de que se puedan presentar las reclamaciones y
Alegaciones que se consideren oportunas.

3.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios, titulares
de derechos reales, arrendatarios, y a todos los interesados afecta-
dos por la unidad reparcelable, de terrenos incluidos en la Unidad
de Ejecución afectada, para los cuales el plazo comenzará al día
siguiente de la recepción de la notificación de este acuerdo.

4.- En el caso de no presentarse reclamaciones o alegaciones,
en el periodo de información pública, el proyecto inicial se
elevará a definitivo, publicándose dicha aprobación definitiva en
el B.O.P. y notificándose individualmente a todos los interesa-
dos, procediéndose seguidamente a su Inscripción en el Registro
de la Propiedad.

Garrovillas de Alconétar, a 7 de junio de 2005. El Alcalde, PEDRO
MARTÍN MALDONADO.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 16 de junio de 2005 sobre la
viabilidad de la transformación urbanizadora
de la Unidad de Actuación nº 2, del Sector 8,
de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24
de febrero de 2005, acordó declarar la viabilidad de la transfor-
mación urbanizadora de la unidad de Actuación nº 2, del Sector
8, de las Normas Subsidiarias, determinando como forma de
gestión de la actividad de planeamiento la gestión indirecta
mediante sistema de compensación.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Actua-
ción 2 del Sector SAPU-8 (constituida en escritura pública ante la
Notario Dª Ángela Villanueva Romero), se presenta en este Ayunta-
miento Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación nº 2 de
dicho Sector 8, con el contenido establecido al efecto en el artículo
119 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134.A de la Ley
15/2001 (procedimiento ordinario de tramitación), el Programa de
Ejecución presentado se somete a información pública por plazo
de 20 días, durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones
se estimen oportunas.

El expediente que se somete a información pública podrá ser
consultado en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento
de Trujillo.

Trujillo, a 16 de junio de 2005. El Alcalde.




